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1. Denominación comercial y del material 
1.1.  Identificación del producto 

Tierra silícea de Neuburg, calcinada y tratada superficialmente; sin otros sinónimos.  

N° de registro REACH 
Según el anexo V.7. y el artículo 3, n° 5 (definición de polímeros) exento de la obligación de 
inscribir en el registro establecida por REACH. 

Nombre comercial de los productos 
AKTISIL AM, EM, MAM, MAM-R, MM, PF 216, PF 777, Q, VE, VM 56 

1.2.  Aplicaciones importantes identificadas para el material 
AKTISIL se emplea como material de relleno funcional en elastómeros, plásticos, pinturas y lacas, 
colas, productos de pulido y conservación, así como en la industria química y de la construcción. 

1.3.  Datos del proveedor que elabora la hoja de seguridad 
HOFFMANN MINERAL GmbH 
Münchener Straße 75, D-86633 Neuburg (Donau) 
Tf.: +49 (0) 84 31 53-0; Fax: +49 (0) 84 31 53-3 30  
www.hoffmann-mineral.com, info@hoffmann-mineral.com 

1.4.  Número de emergencia   
Tf.: +49 (0) 84 31 53-0  ->  Sin servicio fuera del horario de trabajo. 

2. Posibles riesgos 
2.1.  Peligros especiales para las personas y el medio ambiente 

El ácido silícico criptocristalino puede generar polvo fino que al ser inhalado puede tener un efecto 
fibrógeno. La inhalación prolongada de altas concentraciones de polvo A puede causar silicosis.               
Los casos de exposición a polvo A de ácido silícico criptocristalino en el puesto de trabajo 
deberían ser medios y controlados. 

2.2.  Clasificación del producto 
De acuerdo con el reglamento 1272/2008(CE) este producto está clasificado como STOT RE 1. 

2.3.  Elementos de etiquetado 
Pictograma de peligro: 
 

   
 
Palabra de señalización: 
PELIGRO 
Indicaciones de peligro: 
H 372 Provoca daños en los pulmones tras inhalación prolongada o reiterada. 

Indicaciones de seguridad: 
P 260  No inhalar el polvo.      P 285  En caso de ventilación insuficiente, llevar equipo de 
protección respiratoria.   
     

2.4.  El producto es una sustancia inorgánica de origen natural y no está sujeta a los criterios de las 
sustancias PBT o mPmB según el anexo XIII de REACH. 
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3. Composición / datos sobre los componentes 
3.1.  Caracterización química (cada sustancia) 

Descripción: AKTISILE son productos a base de tierra silícea de Neuburg tratados 
superficialmente con distintos agentes adherentes. La tierra silícea de Neuburg es una mezcla de 
origen natural compuesta de ácido silícico amorfo y criptocristalino y caolinita laminar. 

Como unidad mineralógica única se ha asignado a la tierra silícea de Neuburg calcinada el número 
de CAS específico 1020665-14-8 como ‚Siliceous Earth,calcined‘. Su número EINECS es  
el 310-127-6. 

 

3.2.  Sustancias integrantes 
N° CAS Especificación según la directiva europea Clasificación según GHS / CLP 
7631-86-9 Ácido silícico criptocristalino (polvo A) STOT RE 1; H372    
7631-86-9 Ácido silícico amorfo Sin clasificación 
1318-74-7 Caolinita Sin clasificación 

 Agentes adherentes 
Varios silanos organofuncionales y/o aceite blanco: la composición química exacta y la 
concentración de los agentes adherentes forman parte de los conocimientos y experiencia de la 
empresa y es información confidencial. 

4. Primeros auxilios 
4.1.  Descripción de las medidas de primeros auxilios 

Tras contacto con los ojos 
Lavar con abundante agua y consultar a un médico si la irritación no cesa. 

Tras la inhalación 
Sacar al aire fresco. En caso de molestias consultar a un médico. 

Tras la ingestión 
No hay medidas especiales. 

4.2.  Síntomas y efectos más importantes agudos y de aparición retardada 
No se conoce ningún efecto de esas características. 

4.3.  Indicaciones sobre ayuda médica inmediata o tratamientos especiales   
No se requiere ninguna medida especial. 

5. Medidas antiincendio 
5.1.  Productos extintores 

No se requiere ningún producto específico. 

5.2.  Riesgos particulares por la sustancia misma 
El producto no arde por sí mismo; tampoco libera productos de descomposición peligrosos. 

5.3.  Indicaciones en caso de incendio 
No se requiere ninguna medida especial. 
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6. Medidas en caso de escape involuntario 
6.1.  Medidas de precaución para las personas, equipos de protección y modo de proceder en 

caso  de emergencia 
Evitar la formación de polvo. Utilizar equipo respirador en caso de elevada formación de polvo. 

6.2.  Medidas de protección ambiental 
No se requiere ninguna medida especial. Véase también el punto 12. 

6.3. Métodos y material de limpieza y absorción 
Evitar el barrido en seco. Utilizar aspiradores industriales para la absorción (clase de polvo mínima: 
M) o bien humedecer con agua y barrer. 
Guardar en recipientes cerrados para su eliminación. 

6.4.  Referencia a otros puntos 
Véase también los puntos 8 y 13. 

7. Manipulación y conservación 
7.1.  Medidas de protección para una manipulación segura 

Evitar la formación de polvo. Poner a disposición sistemas de aspiración apropiados en los lugares 
de formación de polvo. 
Utilizar mascarilla en caso de aspiración insuficiente y consultar el punto 8. 
Manipular los sacos y BigBags con cuidado para evitar el desgarro o la rotura. 
Quitarse la ropa sucia y lavarla. 

7.2.  Condiciones para el almacenamiento seguro teniendo en cuenta posibles 
incompatibilidades 
Mantener bien cerrados los recipientes. 
Asegurar la protección contra el polvo durante el llenado del silo. 

7.3.  Otros datos sobre las condiciones de conservación 
Mantener seco. 

7.4.  Indicaciones para la protección antiincendio y contra explosiones 
No es necesaria ninguna medida antiincendio especial. 

7.5.  Categoría de almacenamiento 
13 (VCI-Concept) – Sustancias no inflamables. 

8.    Limitación y control de la exposición / Equipo de protección personal  
8.1.  Información complementaria sobre el diseño de equipos técnicos 

Es muy importante asegurar una buena ventilación y aspiración en las máquinas de tratamiento y en 
los lugares donde sea posible la formación de polvo. 

 8.2.  Componentes con valores límite sujetos a control según el puesto de trabajo 
Concentraciones constantes de polvo alveolar (polvo A) ≤ 0,10 mg/m³ (media por turno), 
correspondiente a la parte de ácido silícico criptocristalino, permiten excluir las enfermedades 
silicóticas entre los empleados con una probabilidad próxima al límite de seguridad. 
En atmósferas con polvo es obligatorio controlar las actividades. Toma de muestras de polvo 
conforme a EN 481 y TRGS 402 / concentración de polvo A del porcentaje criptocristalino 
conforme a BIA 8522 (FTIR). 

Más información en: www.hoffmann-mineral.com 
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8.3.  Equipo de protección personal 

Medidas generales de protección Lavarse las manos antes de las pausas y de salir del trabajo. 
No inhalar el polvo. 
No comer ni beber nada durante el trabajo. 
Retirar la ropa sucia y lavarla antes de utilizarla de nuevo. 

Protección respiratoria Utilizar máscaras adecuadas para polvo fino (FFP 2) 
cuando la concentración de polvo supere los 0,15 mg/m³ 
(polvo A). 

Protección de las manos Innecesaria 

Protección de los ojos Gafas de seguridad con protección lateral. 

Protección del cuerpo Innecesaria 

Medidas de higiene Separar la ropa de calle y de trabajo. 

8.4.  Limitación y control de la exposición del medio ambiente 
No se requieren medidas especiales. 

9. Propiedades físicas y químicas 
9.1.  Datos sobre las propiedades físicas y químicas básicas 

Aspecto  
Forma cuerpos sólidos, polvo 
Color blanco / beige 
Olor inodoro 
Umbral de olor irrelevante 

Valor pH 5 – 8           Método: 400g/l agua a 20°C 

Punto de fusión > 1600°C 

Densidad a 20 °C  2,6 g/cm³ 
Método: DIN ISO 787 parte 10 

Estructura granular  corpuscular / laminar 

Solubilidad en agua a 20 °C  muy baja 
Método: DIN ISO 787 parte 8 

Solubilidad en ácido fluorhídrico  sí 

 9.2.  Otros datos  
Análisis mineralógicos detallados (Göske, Informe n° 7042729) han demostrado que el 
componente de ácido silícico de la tierra silícea de Neuburg es un caso único, no descrito en su 
forma hasta ahora en ningún otro yacimiento del mundo. 

Más información en: www.hoffmann-mineral.com 
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10. Estabilidad y reactividad 
10.1.  Reactividad 

Inerte, no reactivo  

10.2.  Estabilidad química 
Químicamente estable  

10.3.  Posibilidad de reacciones peligrosas 
Ninguna reacción peligrosa.  

10.4.  Condiciones a evitar 
Irrelevante  

10.5.  Sustancias a evitar 
No existen incompatibilidades especiales.  

10.6.  Productos de descomposición peligrosos 
Restos de dióxido de azufre (válido únicamente para los productos: AKTISIL MM y AKTISIL PF 
216) 

11. Datos sobre toxicología 
11.1.  Toxicidad aguda, oral, dermal, inhalativa 
 En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal. 

11.2.  Efecto cáustico o irritante para la piel 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal. 

11.3.  Daños o irritaciones oculares graves 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal. 

11.4.  Sensibilización de las vías respiratorias y la piel 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal. 

11.5.  Riesgo de aspiración 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal.     

11.6.  Toxicidad reproductiva 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal.     

11.7.  Mutagenidad de la célula germinativa 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal.     

11.8.  Carcinogenidad 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal.     

11.9.  Toxicidad específica de órganos bajo exposición única 
En base a los datos disponibles no se cumplen los criterios para su clasificación como tal.     

11.10. Toxicidad específica de órganos concretos bajo exposición reiterada  
El ácido silícico criptocristalino puede generar polvo A inhalable y por lo tanto está clasificado 
como STOT RE 1 según el reglamento 1272/2008(CE). 
La inhalación prolongada de altas concentraciones de polvo A puede causar silicosis.  
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Estudios realizados 'en vivo' y 'en vitro', experiencias con personas 
Como han mostrado los estudios analíticos de fases con la tierra silícea de Neuburg, ésta posee partes de ácido silícico 
criptocristalino. Si están presentes en forma de polvo, no se puede descartar un efecto fibrogénico para esas partes; es decir que 
la inhalación de altas concentraciones de polvo puede provocar silicosis a largo plazo. Por eso se aconseja llevar a cabo un 
control y observancia de la exposición al polvo. 
Ese potencial de riesgo, similar al del cuarzo, y la discusión y nueva clasificación del cuarzo iniciada por IARC desde 1997 han 
llevado a la realización de profundos análisis sobre su toxicidad, también en el caso de la tierra silícea, cuyo contenido de ácido 
silícico ha sido caracterizado hasta la fecha como cuarzo. Varios de los estudios realizados 'in vitro' en IBE (Bruch et al., 2001 – 
2007) en los últimos años, con validación cruzada mediante experimentos 'en vivo', han mostrado al analizar el modelo vectorial 
un perfil toxicológico claramente diferenciado de la tierra silícea de Neuburg, con una toxicidad considerablemente inferior en 
comparación con otros productos que contienen cuarzo. 
 
A este respecto nos remitimos a un comentario limitativo de IARC Monographs de 1997 que relativiza de un modo muy 
interesante la clasificación del cuarzo como cancerígeno (grupo I) para las personas: 

"El grupo de trabajo de IARC apuntó en su valoración general que no se ha podido constatar  el efecto cancerígeno en todas las 
situaciones industriales analizadas. El efecto cancerígeno puede depender de las propiedades inherentes al ácido silícico 
cristalino, así como de factores externos que influyan sobre la actividad biológica o la distribución de polimorfos de ácido silícico. 
 
Esa particularidad ha podido ser corroborada en el marco de un estudio cohorte realizado por Hoffmann Mineral (KAFKA Studie 
2011, Instituto para la prevención y medicina laboral). Éste ha incluido a 675 empleados que han trabajado para Hoffmann 
Mineral entre 1923 y 2007 o aún trabajan ahí. 
Los resultados sobre higiene laboral durante más de 80 años de experiencia en la manipulación de la tierra silícea de Neuburg 
pueden resumirse del modo siguiente: 
 
Sobre el cáncer de pulmón: 
A pesar de que un gran número de empleados ha estado expuesto a concentraciones acumulativas muy altas de ácido ácido 
silícico criptocristalino (hasta 90 mg/m³ x años), no se ha podido identificar un riesgo estadístico significativo de riesgo de cáncer 
de pulmón.  
 
Sobre la silicosis: 
Los empleados que han trabajado en minas subterráneas o han estado expuestos a largo plazo a expoxiciones > 0.15 mg/m³  de 
polvo fino alveolar (ácido silícico criptocristalino) poseían un riesgo más alto de padecer silicosis. 

 
Otros datos sobre AKTISIL EM 
Contiene pequeñas cantidades de un grupo funcional de epoxy. Mediante ensayos in vitro se han 
constatados propiedades mutágenas para los compuestos de epoxy. Los efectos sobre las personas no 
pueden ser juzgados por el momento al no disponerse de resultados en vivo sobre el efecto tóxico en los 
genes. 
Este producto puede contener y liberar restos de metanol. 

12. Datos sobre ecología 
12.1. Toxicidad 

Irrelevante 
Las sustancias citadas en el punto 3 "Composición / datos sobre los componentes" pertenecen a 
la clase mineralógica de los silicatos y óxidos, un componente frecuente de la corteza terrestre. 
No se conoce ni es de esperar una contaminación medioambiental. 

12.2.  Persistencia y degradabilidad 
Irrelevante  

12.3.  Potencial de bioacumulación 
Irrelevante (existen organismos que acumulan ácido silícico para la formación del esqueleto o del 
armazón.) 

12.4.  Movilidad en el suelo  
Despreciable 

12.5.  Resultados del análisis PBT y mPmB 
Irrelevante 

12.6.  Otros efectos dañinos 
No se conocen otros efectos dañinos. 
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13. Indicaciones sobre la eliminación 
13.1.  Método de tratamiento de residuos 

De acuerdo con los reglamentos 2000/532CE y 2001/118/CE este material no está clasificado 
como residuo peligroso. 

 Eliminación de restos o productos no utilizados Puede ser depositado siguiendo la normativa 
legal local. Debe darse preferencia a la recuperación (reciclado) frente a la eliminación. El material 
debe conservarse en recipientes cerrados que impidan la formación de polvo. 

Código de residuos Para este producto no se puede fijar ningún código de 
residuos conforme al catálogo europeo de residuos, pues la 
asignación es posible sólo según la aplicación por parte del 
cliente. El código de residuos será fijado mediante consulta 
con la empresa regional de eliminación de residuos. 

Nombre del residuo  Restos de ácido silícico 

Sujeto a comprobación (S/N)  N 

Embalajes vaciados 

Recomendación Hacer entrega de los recipientes vacíos a la empresa local de 
reciclaje, recuperación o eliminación de residuos. 

Atención Posible generación de polvo al doblar sacos de papel y Big Bags 
vacíos. Obsérvese al respecto las medidas de protección laboral 
apropiadas. 

14. Datos sobre el transporte 
14.1.  Número UN 

Irrelevante  
14.2.  Denominación reglamentaria de envío UN 

Irrelevante 
14.3.  Clases de peligrosidad para el transporte 

ADR: no clasificado; IMDG: no clasificado; ICAO/IATA: no clasificado; RID: no clasificado  
14.4.  Grupo de embalaje 

No aplicable 

14.5.  Riesgos medioambientales 
Irrelevante 

14.6.  Medidas de precaución especiales para el usuario 
No existen medidas de precaución especiales. 

14.7.  Transporte de material a granel conforme al anexo II del convenio MARPOL 73/78 y el 
código IBC 
Irrelevante 

15. Normativa  
15.1.  Evaluación de seguridad del producto 

Conforme al anexo V.7. está exento de la obligación de inscribir en el registro  establecida  por 
REACH. 
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16. Otros datos 

Materiales de otra procedencia 
En caso de aplicación de otros materiales, en combinación o en lugar de los productos de HOFFMANN 
MINERAL, que no hayan sido producidos o suministrados por HOFFMANN MINERAL, el cliente asume 
toda la responsabilidad relativa a los datos técnicos y otras propiedades de esos u otros materiales, así 
como toda la información relativa a los proveedores respectivos o fabricantes. De la sola aplicación de los 
productos de HOFFMANN MINERAL no se puede derivar ninguna responsabilidad para HOFFMANN 
MINERAL. 

Responsabilidad 
HOFFMANN MINERAL ha elaborado la información presentada según su leal saber y entender 
correspondiéndose con los datos especificados. Sin embargo no se puede asumir ninguna 
responsabilidad por su exactitud, fiabilidad o integridad. El usuario mismo es responsable de comprobar 
la adecuación e integridad de la información presentada para su aplicación concreta. 

 
Capacitación 
Los trabajadores tienen que estar informados de la presencia de ácido silícico criptocristalino, con el fin 
de garantizar la manipulación segura del producto en el sentido que marcan las 'buenas prácticas de 
manipulación'. 
 
Ácido silícico cristalino inhalable – diálogo social 
El 25 de abril de 2006 se firmó un convenio a nivel de sectores sobre la protección de la salud de los 
trabajadores mediante una correcta manipulación y uso del ácido silícico cristalino y los productos que 
lo contienen. Ese acuerdo autónomo, apoyado económicamente por la Comisión Europea, se basa en 
una guía de prácticas de eficacia probada. Las disposiciones fijadas en ese acuerdo entraron en vigor 
el 25 de octubre de 2006. El acuerdo fue publicado en la hoja oficial de la Unión Europea (2006/C 
279/02). El texto del acuerdo, sus anexos y la guía de buenas prácticas pueden ser consultados en la 
página http://www.nepsi.eu y ofrecen información útil e instrucciones para la manipulación de productos 
que contengan ácido silícico cristalino alveolar. Bibliografía disponible en EUROSIL (asociación 
europea de productores de cuarzo industrial). 
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